
 
 

a) Nombre del Municipio: 

 Casas Grandes. 

b) Nombre de la actividad o mecanismo de participación y su tipo:  

Formación de comités ciudadanos y de participación ciudadana; social. 

c) Descripción de la actividad o mecanismo de participación instrumentado: 

Consiste en la formación de consejo de seguridad municipal, en el cual consiste en 

reunir cada mes al consejo para aportar ideas referentes al tema de seguridad en 

nuestro municipio, las cuales previamente se convocó a ciudadanos, representantes 

de dependencias educativas como de administración municipal para la integración 

del mismo. Los Municipios deben conformar el Consejo de Seguridad Pública, como 

instancia de deliberación, consulta y definición de Políticas Publicas en la materia, 

así como para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos del Consejo Estatal 

de Seguridad Pública. Los Consejos de Seguridad Pública Municipal deben ser 

presididos por el Presidente Municipal, y están integrados por el Secretario de 

Ayuntamiento, Regidor de Seguridad Pública, Regidor de Gobernación, Director de 

Seguridad Pública, un Secretario Técnico y Cuatro representantes de la Sociedad 

Civil. Mejorando así la coordinación entre dependencias. 

d) Propósito u objetivo de la actividad o mecanismo de participación 

ciudadana: 

Es la instancia responsable de la coordinación, planeación, e implementación del 

Sistema Nacional en el ámbito local, así como de dar seguimiento a los acuerdos, 

políticos y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional. Asimismo, será la máxima 

instancia de deliberación, consulta y definición de políticos del Sistema Estatal. 

Homologar funciones y fortalecer la coordinación para procurar el desarrollo de la 

vida comunitaria en determinada región geográfica, estableciendo estrategias y 

acciones conjuntas para cumplir con los fines de la seguridad pública en base a la 

problemática equivalente de las jurisdicciones que lo integran. 

e) Fecha en que se efectuó y su duración: 



 
 

La conformación de dicho consejo fue el 7 de febrero del 2019, estando aun 

en vigencia dicho consejo. 

f) En qué consistió la intervención del ayuntamiento (descripción). 

La participación del ayuntamiento consistió en convocar para la conformación del 

consejo, citando así a instituciones educativas, regidores del ayuntamiento, director 

de seguridad pública, presidente municipal, comerciantes. Además, se plantea en 

las sesiones las diversas problemáticas, actuando como moderador, y siendo la 

presidenta municipal la encomendada para hacer llegar las diversas peticiones 

como proyectos que se generan en cada sesión ante la autoridad competente. 

Atendiendo oportunamente las áreas que son afectadas ante alguna carencia de 

seguridad o prevención social. 

g) Área o áreas del ayuntamiento que intervinieron: 

Participaron el departamento de Seguridad Publica, Presidente Municipal, 

Comunicación Social, Honorable Ayuntamiento, y Secretaria Municipal. 

h) Segmentos de población que participaron. 

Para la realización de este acercamiento fue necesario la intervención únicamente 

de personas mayores de edad, donde participaron diversas personas sin distinción 

de género, etnia, condición social, aceptando a todo tipo de personas, directores de 

instituciones educativas, comerciantes locales, ciudadanos interesados en nuestra 

seguridad. 

i) Población objetivo. 

Para dar cumplimiento a lo establecido por parte de gobierno estatal se dio citatorio 

a población en general las cuales los interesados son la población en general. 

j) Población que efectivamente participo en la actividad. 

De las cuales fueron seleccionadas 10 personas de las cuales 6 forman el consejo 

municipal de seguridad pública. 



 
 

k) Información adicional que considere necesaria para dar soporte a su 

postulación. 

Los Municipios deben conformar el Consejo de Seguridad Pública, como instancia 

de deliberación, consulta y definición de Políticas Publicas en la materia, así como 

para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública. Son órganos colegiados de coordinación, regulación, planeación 

y supervisión que tienen jurisdicción y competencia en la demarcación territorial 

municipal, vinculados con los tres niveles de Gobierno en materia de Seguridad 

Pública, constituyendo un importante apoyo para el H. Ayuntamiento, ya que los 

acuerdos y resoluciones que de él emanen, serán considerados para la elaboración 

e implementación de Programas de Seguridad Pública y Prevención, encaminados 

al trabajo conjunto y sistematizado de sus miembros, teniendo como finalidad la 

protección de los habitantes del municipio en el respeto absoluto de su soberanía. 

Ed las cuales han surgido distintos proyectos como lo son resguardo y vigilancia en 

recesos de escuelas, apoyo de sociedad en cruceros, apoyo en limpieza de calles 

del municipio. 

l) Evidencias. 

1. Difusión. 

2. Acta de instalación. 

3. Evidencia fotográfica. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 


